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BUIN, 29 ABR?I]?I

DECRETO ALC. N" llo6,6 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i)

de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones'

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorarios suscr¡to con don Pablo Rubén Aguilera Cáceres, por

prestación de servic¡os como Monitor - Taller de Folclore Adulto Mayor - Programa Desarrollo Cultural

2020, dependiente de la D¡rección de Desarrollo comunitario, a contar del 01 de Marzo hasta el

30 de lunio de 2020.

2.- El Memo N" 566 (28/04/2020), enviado por el Director de Desarrollo Comun¡tar¡o, y

que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia sanitar¡a por brote del

COVID -19, impidiendo la ejecución óptima de los Talleres; solicita autorizar el término ant¡cipado del

contrato a honorarios de don Pablo Agu¡lera Cáceres, Mon¡tor - Taller de Folclore Adulto lYayor,

a contar del 01 de Abril de 2020.

3.- La resolución del Adm¡n¡strador Munic¡pal.

DEC ETO

Póngase el término a contar del 01 de

honorartos suscrito con don PABLO RUBEN AGUILERA CACERES, Cédula Nac¡onal de

Identidad No 12.961.106 -5, por prestación de servicios como Monitor Taller de Folclore

Adulto Mayor Programa Desarrollo Cultural 2020, dependiente de la Dirección de Desarrollo

atenc¡ón al impedimento de ejecutar en forma ópt¡ma los talleres, producto

de Estado de Emergenc¡a Sanitaria por brote de COVID-19-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y AR IVESE.

Abril de 202 del contrato a0.
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